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DECRETO ALCALDICIO n"J3.'ijlvlsros: Las faculrades que me ororgan los Art.
5, Art. 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constirucional de
Municipalidades de 1.988 y sus modificaciones y el D.L. N. 3.063 de 1929, Ley de
Rentas Municipales y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1-.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1017 de fecha i.6 de Abril de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. carlos Roberto Fernández
Urrutia, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 383, de fecha 30 de Mayo de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decretar la anulación de la Patente Comercial Rol 5-659, propiedad de Olga Riveros
Castañeda. Se adjunta la siguiente documentación:

* Prov. N" 7.247, de fecha 15.05.2018, ingresada por Ia Sra. Riveros Castañeda.
Se adjunta solicitud de anulación de la patente Rol 5-659.,{ Fotocopia Ingreso Municipal N. 1666726, correspondiente al periodo
Enero - funio 2018 del Rol 5-659.

¿ Fotocopia Cédula de Identidad Sra. Riveros Castañeda.
{ Certificado de No Deuda N' 24, emitido por la Oficina de patentes

Comerciales.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal para decretar

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación de la patente de Microempresa
Familiar Rol 5-659; propiedad de Olga del Carmen Riveros Castañeda RUT
N' 12.393.035-5, teniendo presente que la contribuyente no posee deudas con el
Municipio por dicho concepto.

2.- Procédase por el Departamento de Patentes Comerciales a
registrar la anulación correspond iente, en conformidad a lo dispuesto en la Leyde
Rentas N' 3.063.
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